
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACIÓN

(r),u*b'CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable (/r,sltan Ftyruúreoo ll t, )tasortl f Ap[Á Telefono: 2 t/ ¿/01 )3 / D
Nombres del Propietario Pttsltrrrl Qrrrrrr''nr; OD Í.r'ó'/+ RUTfi /¿, ct7 iZ ?ic2-j
Documento de identidad /¿,1z I c¡o 83 ? Teléfonos iilqQ6\9to

Dirección Residencia Ca /lr l5 <,/ /4 A?, t {q E-mail /ecoso 96o\?A {,q¿,i/ . (ort.
Datos del
Vehículo

Placa <Y'P. c¡)a Marca: / I c, (t t Modelo año: Lo t\
Tipo: Pax /Carg¿ :apac. Kg 5 {5. Cilindraje: /. oSo

Número Compañfa vlgencla Dfa/Mes/Año

SOAT 'Oa 19nr,1.10,¡ t4tt,vDrAl ne StGua-ó9 ] oT 2c>z,z
TECNOMECANICA 'cloot>s/ l7¿' oq og zo2 q

INVIMA

FUMIGACION AS ?r,¿ FuoqZanop€S tA,S 6 /P«5€5
DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 (/-r,s I t o,n TLtLtit t¡won vl / A r)brr Teléfonos CARNT. MANIPULACION

Documento de identidad. / e2, ?-u oo 6)7 9l/ttltÁ72 tr lC)U ot ZoL\
Licencia de Conducción /o?ZqoO e2?- Vencimiento /1. os znu<

EPS Afíliado(al ,po.luí\ ¿yJARL Afiliado(a) ¡ ¿4 e-y\ Pensión Afiliado{a} Tipo de Sangre

Qe
Dirección Residencia (l".tlasss-, *l 7¿C ¡ q lq-mail 7¡tos o qgoi 1,O ásc, tl. Co t4
Referencia amieo(al Teléfono 31l9l,o At q ó
Referencia Familiar /r/ro 4/e/o-to v(1o,"2 ¿/¿a Teléfono i/¿ 5¿/t )o4 Z.

Referencia Familiar Teléfono

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos
Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amico(a) Teléfono
Referencia amieo(a) Teléfono

rmed¡eta de CERCANOS y del condudo. aslSnado.

Av¡so legali Cercanos Red fransaccional SAS se reserua el derecho de aceptar o rechazer la presente sol¡c¡tud s¡n comun¡car las razones que la motivaron.

tirma;{Océpta}ión del Prop¡etarlo y/o conductor administrador del vehfcuto Firma de Aceptaclon de parte de Cercanos Red Transacclonal 5AS

i
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tos l-Q- det mes de b j de 20 L\ En Bogotá, D.C. a los _ del mes dé _de 20_
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCíA y necIUDo DE DINERo DE FoRMA FíSICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGIST¡CA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RIGARDO MARTíNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C quien para efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1

-(cc 

No.
Contratista No. 2) propietario del vehículo de placa No.

!-g (CC No ltozl+ooúJ ? ), personas naturales, que actúan de manera
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecua.da ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGISTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso GERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERGANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) B¡ENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARAN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7)COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS
I gulen asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
IOILE4TANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.



TRASLADOS Y LOG¡STICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFEGTIVO: El que deberá ¡ealizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto del contrato.

11) TARIFAS: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUToRIZAGIÓN DE GONSULTA EN CENTRALES DE RtEsGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERCERA: MODAL¡DAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV|CiO qUE
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
tal fin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARÁGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PAMGRAFo 3: Si EL (Los) GoNTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto del contrato, deberá velar que esta(s) persona(s) se encuentre cotizando at Sistema de Sequridad
Socia!. con el riesqo que conlleva la actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personalpara la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
alosclientes,comerciosotiendasoetcffi,lamercaniiaqueseleentregue,Ln
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

.tA'*#k
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas . Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
11 de la Resolución No.267412013 en caso que en la operación se requiera eltransporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordínadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i) En caso de
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán oaqar !a
totalidad de la mercancía perdida o averiada que resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar Ia totalidad del dinero que hava perdido o le havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRAT¡STA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del personal que emplee para la prestación del servicio v que previo al pago de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar e! pago de la sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL GONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por elGobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancÍa. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HoNoRARloS, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el TO% restante,
corresponde a gastos de vehículo, Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autoriza AL CONTRATANTE a descontar los vatores a que hava luqar por ei
ilcumplimiento en la devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se obliqa a f¡rmár un paqaré en
hlanco con codeudor v su correspondiente carta de instrucción de diliqenciamiento. autorizando Áa
CONTRATANTE a hacerlo efectivo para cobro. únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entregue o deposite e! dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañe. deteriore o pierda
mercancía recibid?¡ o c. cuando no entreque al CLIENTE ORDENANTE las mercancías devueltas por tos
comercios. PARAGRAFO DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRATISTA(S) abandone, incumpla su
progrdmación diaria por motivos injustificados, EL (LOS¡ iOf.ffnnflsTA (S) pagárá como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir elvehículo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARÁGRAFO PRIMERO: El término del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉptlue: GoNF|DENC¡ALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATISTA (S) garantizarán
t,) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones
intelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a la Iealtad profesional que riqe el presente
asunto NO llevará a cabo ninqún acuerdo o neqociación contractual con et mismo fin det obieto dá

OCTAVA: D¡SPOSITIVOS DE UBICAC¡ÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de la compañÍa y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATISTA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el
objeto del contrato, que puede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERM¡NACÉN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a Ia otra parte con quince (1S)
Cías de antelación hábiles a !a fecha estimada para su finalización. Dicha terminación no irn¡icara ningCrn
tipo de indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: I ) Se incumpla tótal

.'A*H,*
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;r§,itt¿ilT:ü:r:'ÍltiffrX"*ffrlolisaciones det contrato. 2) se encuenrre en proceso de disorución y

m,f""r',rifl:ffi1?l|3 #fl?modiricacíón 
at contrato deberá constar por escrito a través de orRo sr

?,1""i,x5,i,:."1t"Tf ilii,t]il,¿üi._*,elexfl fi"J:;:X".,jJ:;:liquidación, pod-rá se-r resuelta, 
"n 

primáil insr;ná¡a];;io**áoir".t, ó", rÁsÉÁñies, cada una de ras cuares
designará para el erecto 

'.;;p;;:;;iInt" o"¡ n¡rór ,o,l¡ni"tirt¡r_q 
"'J"lriJ l;b",.quienes se reunirán para

discutir, en aresto directo, f, O¡i"r"*irl confticto pr"*;trd":. g:lrrl de tos cinco_1s¡ dÍas hábites siguientes al
recibo de la comunic¿ción o" 'ñ"-p''[i r, 

"ii"l il;'§ 
""Jurrencia 

oer conflt1J. Las decisiones ádoptadasen desarrollo de esta et3qa, t'"ñío 
"iirt:":Ft F',i"ü.]].¡on gir""ü,-;ffi; constar en un acuerdo de

transacción suscrito.por I-eé pÁniÉ§, áorrorr"., to ,"giLáo en er.códijo ó;r¡i;; ros artícuros 2469 ar 24BT.
paRÁcnaro pnlnil-enó' ri" 

';; 
i-rblp"r* er- a.resü'iirácto, r-es 

-peñiié 
someterán er conricto o

controversia con las-.Entidades q'É 5i6óo¡"rno cár"riüü'i"ng, dispuestas o-i-as organizaciones privadasdestinadas para tal fin' si ilÁü¡;r;'il"roo, os eioiiros';;, nomürados po, L cámara de comLrcio de
Bogotá mediante sorteo untt" lot 

'árü¡iio, 
ini"r¡io" áñ 

-rár-i¡rt* 
qr" ,"r, ii"r,, c¿rrra. Er rribunar asÍ¡3::'xl[3 ::¡ili"il:r,':,:§:::il",.:: É:h'ix'^a:hÉ"rliArbitr:aje 

J; ¡; ü;;ra oe comerc¡o j;ogote

ItfJg^r":f,:!¡F-rff fi 
,.#iTtr?,i?,x,;;,n.:t-J.=.:¿,i"""t:..##i:

(art' 981)y las disoo'siciones ;ilÑ;ncordantes q* ññ. er contrato de transporte que estabrezcan ,asAutoridades Nacionales v loca¡es coñ ;iil de dar.riññr¡riuná en debida forma ar objeto der contrato.
oÉc¡wlA teRceRe: cESIoN' EL (Los) GoNTMTIsTA (s): Previa autorización DEL ..NTRATANTE podráceder el presente contrato con tres 1oá¡ oir" o" ánlitipá.íán o" rorrá t-ot"i á [arciar a terceros para quecontinúen a cabo el objeto del mismo, fon la condicíón iiii qu.rnol? que tengan ras mismas caiidades yespecíficaciones de los elementot t"qráridor pri, r, "j;;#; o'e¡ contrato, 

"oro'áLr 
personar requerido parasu implementación.

DECIMA CUARTA: O¡RecclÓt'¡ DE NOTlFlcActoNEs . paratodos los efectos legates y qontractuates tosdomicilios de LAS pARTEs y sus direcciones serán ras siguiántes:

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S): Dirección Contratista No. 1:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 7l # 13-2g
Email: info@cercanos.co

PE9:LH=W-AUSENGIA DE vlNculAclót¡ ¡-ReoRAL. se actara expresamente que, entre ELCoNTRATANTE y EL GLIENTE oRDENANTE, no exi.iiáningrna relación de carácter laboral con EL (Los)coNTRATlsrA (s), nl 
l?TPo9g con ninguna de las 

",nprárá, 
invotucrada. 

"n 
át desarro¡o det presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por EL Adsióournni§it 1si'4-pueoen reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo en las m¡srar condiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; ,/,) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque sus act¡vidades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DÉCIMA§EXTA. IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividaáes aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉc¡ue sÉpt¡rue: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CONTRATTSTA (S) autorizan at
CONTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente ClFl N.

DÉCIMA OCTAVA: RESTR¡CCIONES Y PROH¡B¡C¡ONES. a) EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) te garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de _ a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

DÉC¡MA NovENA: ExoNERAc¡ÓN DE RESpoNsABtLtDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su transporte.

vlGEslMA: CAL¡DAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S)se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operaóión óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución del acuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

YlgÉs¡un pnlmenn: PRorocoLos DE sEGURTDAD y BTosEGURIDAD. a) EL (Los) coNTRATISTA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (b otas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y eiterna
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly localdentro deltranscurso de la pandemia.
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ffiSÉT::áLiqi:",:í,,ii:!*"#ii:, ¿"*:l*,* fli,,?;)Tilflíiü,t::cuales serán exigibtes de r"ir, ¡ri¡"iriv l"irr¡rodárááilil" r]ilñrr,üieit, der presenre conrrato.

ffieclsuc¡ÓNvlGENTE:Lalegislaciónvigenteaplicableaestecontratoseráel
En constancia de lo anterior se firma el pre,del mes a" -iÁii, 

detaño zo;¿ü$" 
contrato. En la ciudad dev.- Í7 of eTq a tos (__.,_) días

Er (ros) coNTRATtsTA (S),

CONTRATISTA 1
Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

Nombre
CC No. /oZZ lc,o (,7 Z.
Dirección: ¡pttc 55 sw/ Ffzc6q
Teléfono: 3tt tttl I g> / >

El Contratante,

TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RtcARDo rvltnríruez
Representante legal
c.c. L9.471..66L



BOGOTA D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art, 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al
monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del coNiRATo DE TRANSPoRTE DE cARGA UVTANA y REcAUDo DE DINERo EN EFEcflvo vt. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sín más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20_.

CC: Y,- \eLz Ll ./O 93L
DtREcctoNl Corl lc 99 5u', # e? L ú q
TELEFONOT 3 t t Ltq ó'l ) t -D



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL PLAZo: (

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO;

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación ;

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-oBJETo Que por virtud del presente títuro varor pagaré (mos) incondícionarmente, a ra orden deTRAstADos Y toclsrlcA TRANSP.RTE s'A's Nlr 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en ra ciudad ydirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaradas en ra cráusura tercera de este pagaré, ra sumade

reconoceré (mos) intereses
ru^-ltY I Eñt)E5:
equivalentes al

El primer pago lo efectuaré (mos) er oia G
(s

del año

1",'"1:"..T]i:;;[:'*'',.o'o:::.,::,.'! r1.r:i:11;l;;ffi]'il":T::ffffi1il:'il'il:::::,:1r;ffff:
" 
:;;'r,. ", " l;:, 

p r I m e ra r,lr', r,1""',,"jr; 
" 

0,. 

T:

i ; # 
" ffi ff ,: : H,li,H :tT 

"11' 
;i :il,::que constituvan el saldo de ln rtahi.t^ r¡ a.,,.-i-

;ffi?,'"11::;ffJ:'jffi::;deudor (es) entre (n) en more ó in¡rmnt. /^r,,^^ ^.._r_..!,
ii,1l,l^Hl;lJl:f['fl::T.'?:',:11'tnr ':u '-u'rqui""l;;'ft#il;#l::lliiil]l;,'Jilff:H]'*,il".,"' 

:,' ::'':.",1 1,í:' "J :: ["j H ::t";exclusivamente de él llos) clprrr.lnr /o.lexclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de ro anterior, se suscribe este documento en ra ciudad de

ruouanqf (2r,e/,*,1 ftvnaq¡)¿ yc [c.,n)
CC:l_ ¿ozzquc, OjL
olReccloÑ: ct/ s5 tc^ / P Zz o 6 7
TELEFoNq 1) / L/L/ú 3) / o

OTORGANTES



Yo,

FORMATO AUTORIZACIóN CONSUTTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:irrevocabtem 

..", il:ili" ,"r"i[l.jlrr,* il,:il',::,i1,.1t""T:fl,'; ',:Tl1",,11jti:lt-ll!l;;;;;;';"':,,ombia AS.BAN.AR,A, o ac u a t q u i e r otro op e ra d o r y/o ru e n te' r 
"-, 

*,.r..;r l§:il'Jñ t",,:; i :Lii: á:: i: T".ái,*.i ireferente a mi comportamiento como contratista queie reracioie con er nacimiento, ejecución,modificación' liquidación y/o extinción de las obligacion", qu.r" aJrir"n der presente conirato, encualquier tiempo' y que podrá reflejarse.n 1., urr", o"'J"ar11 ra crFrN o de cuarquier otrooperador y/o fuente de informacion tegat;ente establecido. ta permanencia de la informaciónestará sujeta a los principios, términos /condicione, .onr"grd* ln ,. 1., 1266 de 2008 y demásnormas que lo modifiquen' aclare^ o'"gl.r"nten. Así mismó, autorizo, expresa e irrevocabrementea cERCANoS RED TRANSACcIoNAL sas-para lue consulte toda la información financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otros países, atinente a Á¡s reraciones comerciares quetenga con ersistema Financjero, comerciarr 
l",lly,:,:s, o de cuarquier sector, tanto en corombiacomo en el Exterior' en cualquier tiempo. pnnÁe nero, t-, pr.r.itl autorización se extiende paraque GERCANoS RED TRANSACCIoNAL sAs pueda comp.rti, inrorrrción con terceros púbricos oprivados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes J" ¡nrorrr.ión, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculorlrrá¡.o, de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en 1., norrm legales vigentes i"niro del marco del sistema deAdministración de Riesgos de Lavado de Activos y Financíación alTerrorismo sARLAFT de cERCANosRED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar Firma y documento del Representante
(Índice derecho)

Ciudad y Fecha:(_ Zl /e3 /2" A?

Quien suministre informoción que no correspondq o lo reolidod incurre en el deLito de folsedad en
documento privodo. Art. 221 - 222 C.p.C.
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Aprueba: st-_ NO

Referencias Fam ilia res

TRASTAD

NtTe901'289.681-5
del documento

Responsable: SEGURIDAD
de Aprobacion ," ,a ,"ro"* 21 de na,io^¡.-^ r- r. 

Pagina: 2 de 2
de 2020 Versiont 2.0

,lZ 5¿f I lo¿r¿
¡3o yaCa

1z ». il tl.

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CEIULAR

'áoronnt 0tfftn 5cf r (átblz» fr1..¿d )¿t Bz2 dqet

*E»¿.r eqÍ Alurug t/t "re íf 7t 07 tJ q t&¡

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PRocEso oe cesr¡ór,¡ nuue¡¡Á
PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

'A

Revisa los documento, aul *hLrfoJáñJu.to,.
¡¿si.oa"tu@

Revisa niveles de: Aceites,
funcionamiento de sistern-as: eléctrico de

Pone en marcha el motor s los procedímientos 
"strbl"c¡doilos indicadores del panel!e instrumentos

El vehículo es en marcha acatando la normatividad

9!dll-ÉlrElr"to.¡d.áffi de revoluciones del motolt
totales de acuer¿ol l, .rrrc a" frenrao

'ado en la selegción de cambios
Activa las señales lumínicas y acústicás del la normatividad
La aceleración del vehíruto * 

"t*t,i. U. ,.*, dentro de la curva de rendim¡ento.gruru.., r"n,.r,o ,"n,"nOo url *
Acata las señales de tránsito.
Reduce la velocidad utilizandoGs crrn¡ios.

el funcionamiento de los rirt"r., durante su
las señales de transito

Toma decisiones en la ruta con
Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
Mantiene distancia ae seguimiento

a los demás vehículos.
Desciende técn¡ca mente utilüiido piálEnol
Control del volante técnicamente.
Mantiene las revoluciones dentro del r

Domina el uso del eje de dos velocidader
Usa el cambio adecuado al terreno.

rransita de acuerdoiGiiiraieláiñ.
Reduce velocidad por oU.t,i.utos en ta vra

lnteractúa con los demás ,.]strar¡"s de la ,ia ndo los prlncipios de convivencia.Demostró ha bi lida d;sy d e"r"zar

NorA: con el 60% de cumplimiento t¡ene que realizar capacitación en_ temas en los que demuestre debilidad, con un 75,yodebe ingresar en un plan de mejoramiento y con un go% o más aorr.ba sin roqiri¡¡i^^o"

FIRMA DEL EVALUADO
FIRMA DEL EVALUADOR

Página 1 de I

en línea recta, v¡raie, reversa.
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PARA CONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 veRslót¡: oRtGINAL

Cedula;@Licencia de conducció n: r 0 /-2 y /)() 837- categoría: ( t Fecha de verrcimiento:Resultado de la prueba:

Fecha:
Nombre del Evaluador:

PRUEBA TEóRIcA

1. los canales en las llantas sirven para:a. Eliminar agua

X lener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

2' cuár es er eremento que no es obrigatorio en er equipo de carreteras.a. Extintor
b. Conos

;K Cables de inicio
d. Gato

3' cuando et indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104ec\! Apagamos elmotor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utirizar ros usuarios de ra vía en su rabor diaria es ra de:a. Leer la vía

,K Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5.

b.

Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modifícar transitoriamente el régimen normal de ra utirización de ra vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar(-lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

Página LdeT t
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vens¡ó tt : onlc lrr,,qr_

7. los documentos,

/b<¿;;;;"il#i;J: j."ffi 
ffi 'j'rtodoconductordeunvehícuroson:

b. Carnet de la EpS

: Manejo defensivo y carnet de vacunasd. Afiliación a seguridad social

I :;;:""rjil"'por 
ra cuar se expide. et código Nacionar de Tránsito rerrestre

b.769de2002
4(2ss6 de 2001
d. t73de2OO2

1"""T§#:fl,:i[':Jffil*:".:;Íil]? f#f:::.J:l 
que debe existir entre dos vehícuros que circuran,

10 metros
25 metros
20 metros
L metro

l: :;;,:iir[:.encuentre 
en atguna condición adversa como conductor debo:

{ neducir la marcha o detener el vehículoc. Aumentar la intensidad de la luzd. Aumentar RpM

11' Para aprovechar mejor ra potencia det motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguidoc. Las revoluciones del motor

á( SuOir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:,e< Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a.70km/h
b. e0 km/h

á(ao rm/r¡
d. 65 km/h

9.

b.

c.

d.

Página 2 de 7



c
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 veRsló¡¡: oRtctNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h

¿fi< 3okn/h
t
15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

i-\§át3\*J
,f- \
[]3n{}

s + @

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
( v Prohibido

adelantar
F X Ancho de carril

3.20 metros
F X

Circulación con
luces altas X V

Permitido girar a

la derecha (

Puedo detener
elvehículo

pero no más
de 5 minutos

{

Prohibida la

circulación de
vehículo de

carsa

F K Siga adelante Y

No puedo girar a

la izquierda
F K Puente angosto F {

Precaución
zona

montañosa X Zona escolar F \

@
Ampliación

simétrica de la
calzada

F X Niños en la vía

X
Zonas de
derrumbe

F A Descenso
peligroso

F x

Página 3 de 7
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coorco,Idril

vERsrón: oiñnl[
17. Según la señal de tl

mínimo , o" o, ,r',1T:,i:':fi1*o o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

18' [a arrancada en un ascenso se reariza con ra ayuda det freno estacionarioF() VK

19' El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la vetocidadF(!q v( )

20' La barra estab¡r¡zadora hace parte de ra dirección dervehícuro.F() VdQ

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.F() VüC

22. [a función del aceite en el motor es:a' Lubrícar y llenar los conductos, mantener la distancía en las moléculas.b' Lubricar' enfriar' limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
i l',Tr.,", 

cuida er motor y ro protege de ra humedad y er caror, 
-vvrLU ErrL¡E ruJ uus rlrer

,/g\Mantener 
los metales en perfecto alineamiento.

t
TIIUTilI

Ningún sentido
puede adelantar

puedo

adelantar al
lado izquierdo

F x Separa cada fila
de vehículos x

tínea tímiteJára-
adelantar
vehículo

^

V/
Cebra o zona

peatonal, línea

_ de pare
F \(

Página 4 de 7



PARA C-NDUEToEES
cóDtco: FGH-02

VERSóN: ORIGINAI

23.
a.

b.

x..
d.

El tiquete de viaje et pasajero lo debe comprar:
Al conductor
Al auxiliar
En la taquilla
Al despachador

# :iff:X11;:l:Tiffpre_operacionat, con erfin de determinar ras condiciones de:
b. para evitar fallas en el trabajo.c. para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que e! embrague entra en contacto:a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

zt\ Cuando el vehÍculo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

26' Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:a. Alejándose de los problemas del p.rr.¡"ro.
b. Escuchando la versión o la inquieiua áet pasa;ero.
oh O"acuerdo con la gravedrd ¿e la novJad presentada.d. Dependiendo del conflicto.

27' Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:a. critica fuerte del cliente. q"'qurE¡

b. Satisfacción del usuario.
#Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28' Dentro del proceso de Ia prestación det servicio de transporte intermunicipal, !a recepción es en:a. El terminal de transportes.

,4 'El paradero.
c. El parqueadero.

1

29-. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:

AUn aceite para motor multigrado
b. \Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF
d. Un aceite para motor hidráulico
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31. Transitar a la defensiva es:

b. Conducir con agresividrO aO"lani¿n;;;", a tos demásc. Conducir de tal r
d. Ninguna du l* u;iJ;ja 

que estemos lejos de los que intervienen en ta vía

32. Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transitob. El resultado de manejar a la defensiva

"lc- Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.d. Todas las anteriores.

33' Algunas de ras causas de ros accidentes por factor humano son:--c-. Vehículos, vías, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:a. Lo que los demás nos dejan hacer

R Lo que imaginamos, lo que queremos
ALo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
YÍ^lu que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

35. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c, Distancia para actuar

,iX[ Distancia de reacción
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,3. fr.rhr.urbanas se clasífican en: 
----t

í\H::Jl;lii?r11| rérreas, autopistas, arterías.principares y secundarias.
c. De uso exctusirh .::T::r principales, prívadas r r"rr"rár.-'"c. De uso exclusivo, tr 

_ F. .!,!,pq,q), pr rvaoas y peatones.

d. c, ;;;;," r":rl;] 3ll'1":, cicro vías, peaton a res.
rtas, autopistas, arterias, principales y recolectoras.



.§*g',-- PARACoNDUcToEES
cóolco: rcnoz

veRslóru: onlclñil

Sl. tln conductor profesionat integrat es et que:
l. Se comporta como mejor l" p.i"r., -
b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saberc. Conduce de acuerdo a la necesiáadd. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADOR
NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO !NFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlGlNAL,04 10812020

CONSENT!MIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.t.6.L2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se
Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASTADOS y tOGfSflcA S.A.S - "CERCANOS,,

recha t-Z? la2 /zaZy
NOMBRE *-( g" ..1 ,-, t'e, n..,/oO
COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1-. I Ha ingerido licor en los últimos ]-5 minutos? Si_ No \
2. Ha fumado en los últimos l_5 minutos? Si trlo _L
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si _ f,lo D(
4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos, etc) Si _No N-
5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si _ No 2q
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si _ no lX

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: L. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


